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ESTE PERIÓDICO SALE DIARIAMENTE. ESCEPTOLOS DOMINGOS Y FIESTAS SOLEMNES. 

A LA LLEGADA DEL CORREO DE EUROPA, SE LE UNIRA UNA HOJA VOLANTE CON LAS NOTICIAS TELEGRAFICAS MAS

PUNTO Y PRECIO DE SUSCRICION. 
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MANILA. — Imprenta déla Revista Mercantil, plaza de
S. Gabriel, núra. 3, frente al Vivac.— Cuatro reales ftes. al 5 
mes, pago adelantado por dos meses.—Provincias cuatro y s 
medio reales ftes. I

PERIÓDICO DE LA TARDE. i ANUNCIOS Y NÚMEROS SUELTOS.
* -wwww*
ÿ Los anuncios pagarán cuatro cuartos por línea, y tic.

I
nen que remitirse à la oficina do la Revista Mercantil anteg 
de la una de la tarde. Los suscritores tienen derecho á un anun
cio mensual de 24 líneas.—Un número suelto, medio real fte.

ESCENAS MONTAÑESAS.
POR

DON JOSE MARIA DE PEREDA.

Santander.
(ANTAÑO Y OGAÑO.)

1.
Las plantas del Norte se marchitan con 

un sol de treinta grados.
La esclavizada raza de Mahoma se asfixia 

bajo el peso de la libertad europea.
El sencillo aldeano ■ de nuestros campos, 

tan risueño y expansivo entre los suyos, en
mudece y se apena en medio del bullicio de 
la ciudad.

■ Todo lo cual no nos priva de ensalzar las

nana el imperio del mundo, sentiremos mas 
evidente esta verdad. Una vez apoderados 
ellos del cetro, veréis lo que tarda nuestra 
generación, entonces caduca é impotente, en 
llamarlos dementes y desorganizados; casi tan 
poco como en que ellos nos miren con lástima, 
y, alumbrados por el sol de la electricidad, se 
rian á nuestras encanecidas barbas de los reso
plidos del vapor de nuestras locomotoras.

Y esto ¿qué significa?
Que la humanidad siempre es la misma 

bajo los distintos disfraces con que se vá pre
sentando en cada siulo.

Conste, pues, que al reirme del orgullo del 
hombre de ogaño, no injurio su civilización; 
pues son dos cosas tan distintas como Icaro

ventajas que tiene el sol de Castilla sobre 
los hielos de Rusia, ni de. empeñarnos en 
que vistan de chistera y fraque las cabilas 
de Anghera, y en que dejen sus tardas yun
tas por las veloces locomotoras nuestros pa
triarcales campesinos...

Pero sí me autoriza un tanto para reirme 
de esas largas disertaciones encaminadas á 
'leniostrar que los nietos de Cain n i supie- 
1'011 lo que era felicidad, hasta que vinieron 
los fósforos al mundo; ó mejor dicho, los 
fosforeros; ó, como si dijéramos, los hom
bres de ogaño.

Y me rio tanto mas descuidado de la des
deñosa compasión con que hoy se líiira á los 
tiempos de nuestros padres, cuanto que es
tos, en los suyos, tañibien se reian de los de 
nuestros abuehis, que asimismo se rieron de 
los de SUS antepasados; del mismo modo que 
nuestros hijos se reirán mañana de nósotros, 
porque, como ya he dicho en otra ocasión 
(y perdóneseme la osadía de citarme á mí 
propio), “las generaciones, desde Adan, se
Vienen riendo las unas de las otras.”
Quién hasta hoy se haya reido con mas 

^'nzon, es lo que aun no se ha podido averi
guar, y es probable que no se averigüe hasta 
W ria el último; pero que cada generación 

tener mas derechos que ninguna otra 
IW reirse de todas las demas, es evidente.

Hé dicho que el animal de mas instinto de 
ñoclos los conocidos, se rio de cuanto le ha
^i^teccdido en el mundo; y he dicho mal: 
j^mhië’n se rio de lo que le sigue mientras 
b quedan mandíbulas que batir.

Resultado: que el hombre no halla bueno 
y tolerable sino aquello en que él toma par- 

ó en que la toman-los de su lechigada.
-'hentras es actor en los sucesos del siglo en 
'1^0 nace, todo vá bien; pero desde el mo- 

en que, gastado el eje de su vida, se
^‘^Hstituye en mero espectador, nada es de 

agrado.
Abrid la historia de las pasadas socieda- 

leed al filósofo crítico i

y sus alas, como la ilusión y el desengaño.
Y s.i el lector al llegar aquí, y en uso de 

sus derechos, me pregunta á qué conducen 
las anteriores perogrullescas reflexiones, le diré 
que ellas son lo único que saqué en limpio 
cíe mi última sesión con mi buen amigo 
D. Pelegrin.

D; Pelegrin Tarín es un'señor fechado aun 
mas allá de la última decena del sido xviii; 
uno de esos hombres cuyo conocimiento se 
hace en el cafó en una jugada á las damas, 
ó con la duda de una fecha, ó con el re
lato de un episodio de la guerra de la in
dependencia; un señor chapado y claveteado
á la antigua, y en cuyo ropaje y facha se 
puede estudiar la historia civil y'política de 
su tiempo, del mismo modo que sobre un 
murallon cubierto de grietas y de musgo se 
estudia el carácter de la época en que se 
construyó....... y no sé cuantas cosas mas, se
gún es fama.

La verdad es, sin que importe el cómo, 
que D. Pelegrin se hizo amigo mió, y que 
rara es la tarde que no me echa un párrafo 
de historia antigua, apenas entro en el café, 
su morada habitual desde las tres de la tarde 
hasta las ocho de la noche, y me siento en 
el consabido rincon.......  Y ahora recuerdo 
que la coincidencia de buscar los dos el án
gulo mas apartado á la vez que el divan
mas mullido del café, 
tras relaciones.

Comenzó este señor 
veces hablándome de

fué el origen de nues-

por aburrirme muchas 
la guerra del francés,

como él dice, del duque de Wellington y 
del motin de Esquilache. Hablábame tam
bién á cada paso de la política del Rey y 
de los puntales del Tesoro; del pingüe re
sultado de los greinios....... y qué sé yo 
de cuantas cosas mas; y haciendo sus apli
caciones á las modernas doctrinas y al pre
sente sistema administrativo, sacaba las con
secuencias que le daba la gana, porque yo 
á todo atendía menos á contradecirle. Pero

cróniea del pueblo, la única tal vez que nos 
queda! Desde entonces estreché mas mis re
laciones con él y di en agobiarle á pre
guntas.

Pero el bendito señor, sea efecto de sus 
años ó de su carácter enérgico, tiene la cos
tumbre de comentar todo lo que dice y de 
meterse á filosofar y á hacer digresiones so- 
bre la cosa mas trivial; de suerte que nun
ca pude obtener un cuadro exacto y bien 
detallado del Santander de antaño, tal como 
yo le queri^ para dárselo á mis lectores, se
guro de que me lo agradecerían como una 
curiosidad. Lo mas acabado que salió de su 
descriptivo-crítico ingenio, es lo que Vds. 
van á leer (si tanta honra quieren dispen
sarme), que ignoro' si por su forma y colo
rido es un cuadro que merezca llamarse mon
tañés, ó si participa de detalles que mas que 
al pais son peculiares á la época. Como 
quiei'a que sea, ello es de la propiedad de • 
D. Pelegrin y en él declino mi responsabi
lidad.... y allá vá para gobierno de mis lec
tores.

: n.
Despues de un vago preámbulo, exclamó 

así el buen anciano;
—Mire Vd., amigo mió: yo no estoy li

teralmente reñido con esa batahola infernal, 
con ese perpetuo ^movimiento que forma hoy 
la base de la sociedad en que Vds. viven: 
no, Iseñor, comprendo perfectamente todo lo 
que vale y el caudal inmenso de ilustración 
que representa; pero esto no puede satisfa
cer las humildes ambiciones de un hombre 
de mis años: desengáñese Vd.

Yo no puedo menos de recordar con entu
siasmo aquellas costumbres rancias, tan ri
diculizadas por los modernos reformistas; ellas 
fueron mi cuna, entre ellas crecí y á ellas 
debo lo poco que valgo y el fundamento 
de esta familia que hoy me rodea, y, aun
que montada á la moderna, respeta mis ma
nías, como Vds. dicen, y me permite vivir 
cincuenta años mas atrás que ella. No ten
go inconveniente en decirlo: mis vigilias, 
mis anhelos, todos mis afanes paternales han 
sido y aun son para mis hijos: pero lo de
más.....  ¡ah! lo demas, incluso el traje, como 
Vd. está viendo, todo lo rindo en holo
causto de aquellos felices tiempos de mi ju
ventud.

Dicho lo cual sin resollar, y con visible 
conmoción, D. Pelegrin, como de costumbre, 
disertó sobre la sencillez de las costumbres 
de sus tiempos, afanándose por convcncer'- 
mc de que eran ' mucho mas recomendables 
que las nuestras; con cuya intención, ase
gurándome que la historia de los hombres 
de entonces, socialmente considerada, era plus 
minusve, una misma en cada categoria, tra
zóme de la suya lo que ad peden literœ 
voy á copiar:

—A los diez y siete años, dijo, había ter-

mas reverendo, y | comenzó un dia á hablarme del Santander 
® Veréis, mientras se jacta de haber dado ¡ de sus tiempos y de las costumbres de su 
^'Wnche al patrimonio ruin de la inteligen- juventud, y sin darme cuenta de lo que me 

que heredó de sus mayores, lamentarse sucedía, hallóme con que me iba interesando
' 'OS locos extravíos de sus hijos. el viejo D. Pelegi-in.

cuando á los nuestros entreguemos ma-: ¡Y como no interesarme si es la mejor Ja de cuartos-reales, y tema una lorma fie

siii darme cuenta de lo que me

minado yo la escuela; sabia las cuentas hasta
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letra que, como decía mi maestro, se esca
paba del papel.

A los diez y ocho entré con los PP. Es
colapios de Santa Ciara á estudiar latin; á 
los veintitrés era todo un filósofo apto para 
emprender cualquiera carrera literaria.

Mi-'Señor padre (Q. D. G-.), fundándose 
en que ya habia en la familia un fraile, un 
guardian y un empleado en las Covachuelas 
de Madrid, se empeñó en que yo fuese ju
risconsulto, por lo cual liabia escrito á Sa- ■ 
lamanca, un año antes de terminar yo la 
filosofía, en demanda de hospedaje y de re
cua que me condujese, en retorno de una 
de sus expediciones semestrales de garban
zos, .juntamente con los otros dos estudian
tes que, según se murmuraba por el pueblo, 
debían marchar también con igual destino 
que yo.... ¡Me parece que fué ayer cuando, 
por primera vez en mi vida, salí á correr 
el mundo!.....

En el meson del Monge, que estaba, ''al 
principio de la calle de San Francisco, mon
té sobre un macho cargado'de azúcar y cam
peche, despues de haber recibido la bendición 
de mi señor padre^ que me contemplaba con 
sereno rostro, aunque con el aleja acongojada 
con la idea de separarse de mí. También es
taban allí los padres de mis dos compañeros 
de expedición, los amigos de todos ellos y 
los curiosos que nos habían visto confesar el 
día ántes y que averiguaron nuestra salida; 
medio pueblo, amigo mió, nos rodeaba en el 
meson; medio pueblo que nos siguió hasta 
el Cristo de Becedo, que estaba en el lugar 
que despues ocupó el Peso público, y úl
timamente esa gran casa que llaman tam
bién del Peso. Allí rezamos un credo, pos- 
trád05~tüdós de hinx>j0S7~i5ché^algunos--Viiay-- 
tos en. el cepillo del Santuario, volví á mon
tar sobre mi macho, y con un “buen viaje” 
de todos y una mirada de mi señor padre 
que hizo brotar las lágrimas de ’ mis ojos, 
partimos, mis dos amigos y yo para Sala
manca, adonde llegamos sqnos y salvos, des
pues de mil divertidos episodios, que tal vez 
lo cuenta en otra acasion, á los diez y nueve 
dias, ocho horas y catorce minutos.

(iSí eoniinuará.')

NOTICIAS.

Parece que la medida que acaba de adop
tarse para que los tabacos de la Habana y 
Puerto-Rico se vendan al público en estable- 
cimiento abierto y en cajas, reconoce por causa, 
no solo reprimir el fraude que se hacia indi
rectamente, sino fomentar dentro del pais el 
consumo cíe aquella planta, una de las prin
cipales riquezas de nuestras provincias de Ul
tramar.

En Madrid se fuman muchos cigarros que 
se llaman habanos, pero que no tienen de; la 
Habana mas que la capa superior. Sabido es 
que en Francfort hay fábricas de este género, 
en donde imitan la forma de la caja, la eti
queta y el precinto; y el contrabando que 
hacen dentro y fuera de España perjudica 
grandemente en intereses y reputación á los 
fabricantes de las islas de Cuba y Puerto- 
Rico. .

En esta atención, el gobierno, teniendo en 
cuenta consideraciones de distinta índole, ha 
procurado prevenir con tiempo los males que 
se notaban, bajo el punto de vista de la Ha
cienda. El plazo que se concede á los indus
triales es de tres meses para el recibo de 
remesas de Ultramar y cinco para la venta 
al por mayor, con arreglo al decreto que 
publica la Gaceta.

' HntreHús de.spachos que el agente oficial

de la Prensa Asociada en AV ashington envió 
el dia 16 de Agosto por la noche á los pe
riódicos de esta ciudad, se lee el siguiente:

“No queda duda alguna de que la política fu
tura de este gobierno con respecto á Méjico será 
establecer, en día no lejano, un protectorado en 
aquella república.

“Es probable que el gobierno mejicano tome 
pronto la iniciativa en este asunto por medio de 
una ley; y creemos que el general Rosecranz no 
saldi’á para Méjico,* hasta que de alia se hayan 
recibido informes propicios á este asunto.

“También es probable que, como remuneración 
de dicho protectorado, nos serán "cedidos varios 
Estados del Norte de Méjico, cuyos terrenos son 
hoy propiedad de ciudadanos de los. Estados- 
Unidos, incluyendo la península de la Baja Cali- 
fornia.“

Lo contenido en el anterior despacho no pue
de ser mas gravé, si es verdad.

¡Pobi-e raza latina en el continente americano! 
Porque las intervenciones europeas no tienen ya 
razón de ser; y no seria poco imbécil la nación 
que intentara renovarlas!

Desgraciadamente, el hecho aquel en la forma 
que se anuncia es obra de nuestra propia raza. 
¿Qué otra mira, sino, ha guiado la política de 
los gobiernos y de ios diplomáticos de Juarez? ‘

Y hé aquí por qué, desde que el Emperador 
Maximiliano proclamó solemnemente inalienable 
el territorio de Méjico, nos declaramos franca
mente imperialistas.

Esto lo hicimos únicamente con nuestra adhe
sion moral, siendo extranjeros. Si hubiésemos na
cido en el pais, con el pais habríamos muerto 
también en el desastre de Querétaro; que esta 
gloria no se la quitará la historia imparcial á 
aquellos mártires.

Es verdad que los buenos mejicanos del par
tido liberal lucharán á sangre y fuego contra sus 
nuevos invasores, sean cualesquiera los derechos 
diplomáticos con que se presenten allí; pero no 
es menos positivo desde ahora, que la lucha será 
estéril para lo porvenir de la república.

La última hora de la razir latino-améñcáña'sono 
en A^era-Cruz en abril de 1862; no nos hagamos 
ilusiones que indiquen lo contrario. Su agonía 
será larga y puede ser gloriosa; mas el remedio 
es imposible. ,

Las principales minas de diamantes de que se 
proveen Lóndre-s y París, están en las Indias, en 
el Deckan, en los valles del Pannar y de la 
Kricchna en la isla de Borneo, en la Siberia y 
en el Brasil. '

Del distrito de Tijuco (Brasil), en el territo
rio reservado llamado el Perro de Fio, en donde 
se esplotan las mas ricas minas de diamantes, de 
esmeraldas y de topacios.

De allí procede el célebre diamante de la co- 
roña de Portugal, encontrado en un 
tres condenados á presidio perpetuo 
tuvieron el indulto.

arroyo 
y que

por 
ob-

Un colega conmemora anoche un 
riosü para nuestra independencia, en 
tes líneas:

’’Hoy es, dice, el aniversario de 
batalla de San Marcial,, dada en igual 

hecho pio
las siguien-

la gloriosa 
día de 1813

por el ejército francés al mando del mariscal Soult, 
duque de Dalmacia, contra los ejércitos reunidos 
de España, Inglaterra y Portugal. Los franceses 
atacaron por Irun y por la parte de Vera, des
cendiendo por las alturas llamadas Campo de la 
Bayoneta. Rechazad(< el principal ataque desde 
la altura de San Marcial, Soult se retiró, repa
sando el Vidasoa, y la division del campo de la 
Bayoneta, que habia desalojado, á la vanguardia 
portuguesa, se retiró también, sufriendo los fran
ceses gran pérdida de muertos, heridos y prisio
neros, entre los primeros muchos que se ahoga
ron en el Vidasoa.

Los españoles, que se batieron mandados por 
el general D. Pedro Agustin Giron, padre del 
actual duque de Ahumada, hicieron prodigio.s 
de valor, así como los ingleses y portugueses, 
mandados por lord Wellington. Pocos dias des
pues de esta jornada memorable se rindió á dis- 
cresiOn la guarnición francesa de 1^ plaza de San 
Sebastian.

Recordamos este aniversario á nuestros compa
triotas, y no dudamos que en circunstancias igua
les ó parecidas imitarán la conducta bizarra de 
nuestros padres.”

Se han concedido por el ministerio de Fomento 
4000 escudos para practicar escavaciones y estu
dios arqueológicos en Itálica.

Han sido promovidos á capitán de fragata y 
teniente de navio respectivamente los señores don 
Juan Nepomuceno Florez y don Isidro Posadillo 
de Posadillo. » _

El Memorial diplomático se hace eco del rumor 
que dice circulaba de que la reina de Inglatem 
habia empeorado en su salud hasta el punto de 
considerarse su abdicación como un suceso muy 
próximo, añadiendo que sus infonnes particulares 
no le permitían desmentir este rumor. El G&uit 
Joumial anuncia que el príncipe y la princesa 
de Gales deben ir dentro de poco á Copenhague 
y a Stockolmo. Ahora bien: es probable que si 
la salud de la reina Victoria inspirase las inquietu
des de que se habla, hubieran renunciado SS. Mil. 
á este viaje.

REAL ORDEN.

Mixisteriode Ultramar.—Núm. 815.—Exemo. Sr.--La Reina 
(q. D. g.) se ha dignado espedir el Real decreto siguiente.—Te- 
niendo en consideración las razones que Me ha espuesto ,el Mi
nistro de Ultramar, oido el parecer del Consejo de Estado, en 
pleno, Vengo en decretar lo siguiente;

CAPITULO PRIMERO.
De la fíoiidicion civil de los extranjeros en los dominios eepaHúla 

de Asia y Oceania.
Artículo primero. Se consideran extrangeros: Primero. Los hi

jos legítimos y naturales reconocidos, de padre que pertenezcan 
á otro estado independiente, y los naturales no reconocidos, y 
demás hijos ilegítimos de madre perteneciente -á otro estado na
cidos fuera de los dominios españoles. Segundo. Log mismos W- 
jos designados en el párrafo anterior, nacidos en los domimes 
de España, ó â bordo de buques españoles en alta mar, si,no 
optan al llegar á la mayor edad determinada en las leyes del 
Reino, por la nacionalidad española. Tercero. Los que^ siendo es
pañoles, adquieren otra nacionalidad, bien por renunciar la pri
mera, ó bien por aceptar empleo de otro Gobierno sin autoriza
ción del Soberano. Cuarto. La muger que contrae matrimonio 
con un súbdito de otro Estado.

Artículo segundo. No se considera válida la nacionalidad qm 
adquiera un español en otro pais, en tanto que no ha cumphb 
los compromisos legales contraidos de antemano en España, ti
les como el servicio en el ejército y armada, el castigo corpo
ral de un delito ó cualquiera otra obligación para con el Estado.

---------------------------- eAPÍTULQ -SEGUNDO.
De las disposiciones referentes á la entrada" p permanenein à 

los extranjeros en el territorio de las Islas Filipinas.
Artículo tercero. Todo extrangero que desee entrar en tero- 

torio de las Islas Filipinas deberá presentar en el primer puerto 
à donde llegue, su pasaporte visado por el agente diplomátitoO 
Consular del Gobierno Español, à quien corresponda, según so 
procedencia ó .cualquier otro documento análogo que á aquel equi
valga por las disposiciones de policía que se hallen en vigor y 
que identifique-su persona.

Artículo caiarto. El extrangero que no presente á su entrad» 
en el territorio de las Islas su pasaporte 6 cualquier otro qo- 
cumento que identifique s-i persona, quedará sujeto^ á la vigi
lancia de la autoridad, y detenido hasta que se averigüe 
tuacion legal. La.s autoridades competentes decidirán si ha do ser 
e.spulsado como vago, 6 ai ha de ser internado despedido p»^ 
una tercera Potencia, como emigrado político; obligándole en es 
caso, si se presentare armado, á entregar desde luego las arnii-’i 
que serán devueltas al país de que proceda. .

Artículo quinto. En las provincias se llevarán matrículns 
registros en que se anotarán los nombres y circunstancias de 
extrangeros, que residan ó vayan á residir en las Islas Fuip' 
ñas. Los gofes de aquellas darán necesariamente cuenta por 
primer correo al Gober-nador Superior Civil, á fill de que en s 
Secretaría pueda llevarse un registro general de todos ' 
trangeros, residentes en las Islas. En los Consulados y '*c 
consulados extrangeros, establecidos en las mismas Islas se 
varán igualmente matrículas 6 registros dé los súbditos de la o 
cion respectiva, que residan 6 vayan à residir en un distrito. - 
tas matrículas se confrontarán siempre que las autoridades lo J’ 
guen necesario con las de los gefes de las provincias, 7 
estén contestes con ellas y aivegladas á las formas establecí । 
podrán surtir efocto.s legales en el Reino. _

Artículo sesto. El extranjero establecido en las Islas 
pinas que no cumpla con la obligation de matricularse e^¡^ 
Gobierno de la provincia respectiva y en la agencia j, 
de su nación si la hubiese, perderá todo derecho á que se ati 
cualquiera reclamación ó petición que dirijan á favor ^“7° ,, 
Consulados do su país, y si se negare resueltamente a 
tricularse ser-á tratado como vago, y no se lo consentira, 
ningún caso, seguir residiendo en el territorio de las islas.

CAPITULO TERCERO.
De la condición civil de los extranjeros, de sus derechos ÿ 

jaciones.
Artículo sétimo. Todos los extranjeros tienen el derecho 

entrar en los puertos y en las poblaciones del archipiélago'; 
de salir de 61, sujetándose á las reglas que se hallen esta 
cidas por las leyes y demás disposiciones vigentes. jj, 
quirir y poseer’ bienes inmuebles, dedicarse á las proícsi 
industrias y empresas que ño estén reservadas por las _ i 
siciones legales á los súbditos españoles; pudiendo comercW^^ 
mayor y menor con las mismas condiciones que Jos 
les.' Disfrutarán también de todos los aprovechamientos c 

f nes del pueblo en donde tengan su domicilio. _ p,
Artículo octavo. Los extranjeros estaráp obligados al 

de las contribuciones de todas clases, tanto ordinarias coro 
ti-aordinarias, generales ó locales impuestas sobre los 
muebles de su propiedad y sobre la profesión 6 industm 
eje-zan, con arreglo á las leyes y disposiciones 
gentes en las Islas Filipinas. No estarán^ s'ijetos, sin ® 
á contribuciones de guerra, anticipos, préstamos, m d® 
forzosos, ni à contribuciones personales. Estarán exentos, 
consecuencia del servicio militar en los ejércitos de ggeo 
mar y de las cargas concegiles perábnales: pero 
bienes raicea, 6 tupiesen casa abierta, quedaran sujetos
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grado que loa nacionales â las cargas de alojamientos y va-

Artículo noveno. Los extrangeros no podran participar de los 
derechos políticos de los españoles ni obtener beneficios eclesiásticos 
de ninguna clase, ni pescar en las costas de las islas Filipinas, 
fuera de los casos esceptiiados por los tratados, ni hacer con 
sus buques el comercio de cabotage. Tampoco podrán tomar 
parte en las elecciones para cargos locales, ni desempeñar estos 
mismos cargos, ni los empleos de las diversas carreras del 
Estado.

Artículo diez. Cuando fallezca abintestate algún extrangero 
6 los herederos forzosos 6 instituidos por testamentó sean me
nores 6 incapacitados, ó se hallen ausentes, ó los albaceas nom
brados se encuentren fuera del punto en que deba rascar la 
testamentaría, el agente consular de su nación, á quien cor
responda formará el inventario de los bienes y efectos quo 
aparezcan y adoptará las disposiciones convenientes para que 
aquellos estén en segura custodia, hasta que se presente el 
heredero legítimo 6 la persona que tenga su representación legal 
en concepto de apoderado 6 albacea, à quienes se hará en- 
treo-a de la herencia, 6 seguirá interviniendo en las ope
raciones de la sucesión, con arreglo á la.s leyes de su pais. 
El Juez español competente, intervendrá sin que por ello se 
causen costas ni devenguen derechos de ninguna especie, en la 
formación del inventario y demás opeTaciones con el único fin 
de poner á salvo los intereses de los súbditos españoles ó de 
un tercer estado, que tengan derecho sobre el todo ó_ parte 
de la herencia; no debiendo conocer los tribunales nacionales 
mas que de las reclamaciones que ocurran, sobre embargo de 
bienes, por los acreedores y cualquier otro qiw tenga por 
objeto’ el cumplimiento de obligaciones ó responsabilidades con
traídas en territorio español o a favor de súbditos españoles.

Artículo once. Los extrangeros estarán sujetos á las leyes y 
Tribunales españoles, por los delitos que cometan en territorio 
de la.s Islas y para el cumplimiento de las obligaciones que 
contraigan dentro ó fuera de las mismas Islas siempre que sea 
á favor de súbditos españoles.

Artículo doce. Los extrangeros tienen derecho á que los 
Tribunales españoles les ' administren justicia con an-eglo á las 
leves, en las demandas que entablen para el cumplimiento de 
las o’bligaciones que hayan sido contraidas ó deban cumplirse en 
las Islas Filipinas, y en las que versen sobre bienes sitos en 
el territorio de ellas. En los negocios entre extrangeros ó .con
tra extrangeros; aun cuando no procedan de acción real; ni de 
acción personal, por obligaciones contraídas en los dominios es
pañoles, serán sin embargo, competentes los Jueces do las Islas, 
cuando se trato de evitar un fraudo ó adoptar medidas urgen
tes y provisionales, pera detener a un deudor que intento ausen
tarse á fin de eludir el pago de su débito ó para la venta de 
efectos espuestos á perderse en almacenes ó para proveer inte
rinamente de guardador á un demente, ú otros análogos.

Artículo trece. Son válidos, y cansarán ante los Tribunales 
de las Islas los efectos que procedan en justicia, los contratos 
y demás actos públicos notariados, celebrados fuera do ellas, 
cuando concurran las circunstancias siguientes. Primera: Que el 
asunto, materia del acto 6 contrato, sea lícito y permitido por 
las leves: Segunda: Que los otorgantes tengan aptitud y capa
cidad 'legal para obligarse con arreglo á las do su pais: Tercera: 
Que en el otorgamiento se hayan observado las fórmulas es
tablecidas en el pais donde se hayan verificado Jos actos y con
tratos: Quarta: Que cuando estos contengan hipoteca do fincas 
que radiquen en las Islas se haya procedido conforme á las 
leyes sobre la materia: Quinta: Que en el pais del otorgamiento, 
se conceda igual eficacia y validez a los actos y contratos ce
lebrados en teriitorios de los dominios españoles.

CAPITULO CUARTO.
De los buques exíranfferos.

Artículo catorce. Los buques extranjeros podrán entrar en 
los puertos de las Islas y salir libremente de ellos, sometiéndose 
á las disposiciones vigentes de policía, de sanidad y de Adua
nas. Cuando entren de andhada forzosa serán auxiliados por las 
autoridades españolas, sin mas restricciones que las indispensa
bles para evitar el contagio ó el fraude.

Artículo quince. Se concederá la estradicion de los deser
tores do las tripulaciones de buques extrangeros, cuando dichos 
desertores no sean españoles; pero, si pasados tres meses de su 
detención, no se presentase oportunidad para reembarcarlos se 
les pondrá en libertad, y no se les podrá volver á prender por 
el mismo motivo.

Artículo diez y seis. Los buques mercante.s extrangeros, sur
tos en aguas jurisdiccionales españolas, no podrán servir de asilo 
á los criminales, y cuando se refugien á su bordo, las auton- 
dades locales, dando previamente conocimiento de eUo aí Cónsul 
respectivo, podrán proceder á su estradicion.

Artículo diez y siete. Cuando ocurra á bordo do un buque 
mercante, anclado en un puerto Filipino algún suceso que com
prometa la seguridad de las Islas ó perturbe la tranquilidad 
pública, ó cuando una persona del pais, ó no inscrito en el rol 
del buque so halle mezclada en los desórdenes promovidos, la 
autoridad local competente tendrá derecho á intervenir y cono
cer para precaver y reprimir cualquier esceso. Si dichos sucesos 
atacasen esclusivamente la disciplina interior del buque, solo su 
capitán y el Cónsul de su nación, en caso necesario, procederán 
según estimen conveniente, y obtendrán ausilio de las autoridades 
españolas si lo reclaman.

Artículo diez y ocho. Cuando algún buqtie extrangero entre 
con averias en un puerto en las Islas Filipinas, serán aquellas 
íUTcgladas por el agente consular de su nación á cuyo distrito 
corresponda, á no ser que haya estipulaciones en contrario entre 
los armadores, cargadores y aseguradores, á que esté interesado 
en ellas algún español, ó algún súbdito de una tercera Poten
cia, en cuyo caso si no media compromiso 6 avenencia entre 
todos los interesados, con-esponderá el an-eglo de las averias á 
la autoridad local competente.

Artículo diez y nueve. Tan luego como sepan las autorida
des locales que ha naufragado ó encallado en las costas Filipi
nas algún buque extrangero, que tenga á bordo el todo 6 parte 
de su tripulación, lo pondrán en conocimiento del agente con
sular del distrito, ó en su defecto, en el del mas inmediato, á 
quien corresponderá la dirección del salvamento y la conserva- 
don de los objetos salvados. Interin se presente el Cónsul, por 
sí 6 por personas que á este fin delegare, las autoridades espa
ñolas dictarán las medidas necesarias para la protección de las 
personas y conservación de los efectos que se hubiesen salvado 
del naufragio. Despues presentarán al Cónsul ó à su delegado 
los ausUios que solicite, y solo intervendrán para mantener el 
érden, preservar la salud pública, proteger los intereses del Fisco 
y los de los salvadores que no pertenezcan à la tripulación y 
conocer judicialmente en caso necesario, de los incidentes que 
®can de carácter criminal ó contencioso. Los extrangeros estarán 
exentos de pagar cantidad alguna por razón de costas 6 dere
chos procesales en las actuaciones, espedientes ó procedimientos 
qVÇ se formen con motivo del naufragio y salvamento, debiendo 
satisfacer únicamente los gastos que se causen por razon de las 
operaciones del salvamento mismo, y la conservación de los ob

jetos salvados, y de los eventuales á que estén sujetos, en se
mejantes circunstancias, los buques nacionales.

CAPITULO QUINTO.

Disposiciones ffeneralcs.
Artículo veinte. Los extrangeros gozarán, además de las con

cesiones espresadas las que especialmente les sean hechas por 
los tratados, cuando estos se declarasen aplicables á aqueUas 
Islas.

Artículo veinte y uno. Serán también aplicables estas dis
posiciones á los chinos, en cuanto no se opongan á las leyes 
y demás disposiciones á que están sujetos por la legislación

ANUNCIOS OFICIALES.
CAJA DE DEPÓSITOS DE MANILA.

Resumen de los ingresos y ^^agos verificados en, la Caja de depósitos en los dia.s 24 a,l 31 del nies de 
Octubre de 18QS,forniaclo con sujeción d lo prevenido en el Reglamento para su régimen y gobierno.

DEPOSITOS EN METALICO.

Existencia en 
FIN DE LA SEMANA 

ANTERIOR.
Recibido durante 
. LA presente.

TOTAL. Devuelto en esta 
SEMANA.

Existencia al fi
nalizar LA MISMA.

Escudos. Mil.’ Escudos. Mil.» Escudos. Mil.’ Escudos. Mil.»Escudos. Mil.’

Sin interés................................... 93,278 669 93,278 569 93,278 669
Necesarios.................................... 376,113 264 378 600 376,491 764 23 340 376,468 424
Voluntarios................................... 778,112 060 9,900 )) 788,012 060 6,858 )) 782,154 060
Provisionales para subastas. . 

Total de los depósitos 
metálico.

26,910 9) 26,910 190 26,720 n
en

1.274,413 893 10,278 500 1.284,692 393 6,071 340 1.278,621 053

DEPOSITOS EN EFECTOS.
Necesarios.......................................... 90,540 n » 90,540 2,920 n 87,621
Provisionales para subastas. . 2,000 n n n 2,000 » n 2,00( n

Total de los depósitos 
efectos....................

en
92,540 n 92,540 2.920 89,620 ,1

Manila 3 de No’viembre de 1868,—El Gefe de la Sepcinn de operaciones, Ffn»ci.sro jlianriaur.

ESTADO DJE BALANCE del Banco Es
pañol-Filipino de Isabel II en 31 de Octu
bre de 1868.

Activo.
Existencia en efectivo en cajas. . . . $ 393,670.10 
Cartera, en escrituras, pagarés etc.. . 1.312,602.45 
Casa del Banco, su valor.................... 20,763.99
Menage, su costo................................ 2,496.73
Deudores.......................................  3,695.93
Gastos, desde el 1.* de Mayo úl

timo. .     . . . 5,721.88

S 1.738,951.08

Pasivo.
Capital................................................. 600,000 „
Billetes en circulación....................... 243,925 „
Fondo de reserva............................. 60,000 „
Beneficios, desde el 1.* de Mayo úl

timo.............................................. 50,086.08
Depósitos............................................. 89,302.09
Cuentas corrientes............................ 694,669.80
Dividendos pendientes.....................  958.39
Prima de las nuevas acciones.......... 9.72

3 1.738,951.08

El tenedor de libros, I. de Barrios.—V.® B.® —
El Comisario Régio, El Conde de Atarée.

PARTE MILITAR.
Servicio de la plaza del i al 5 de Novionbre de 1868.

Jefe de día de intra y extramuros, el Comand.ante D. Diego Casa- 
sola.—De imaffinaria, el Comandante D. Emilio Abades y Chavez. 

Parada. Los cuerpos de la guarnición.— Visita de ífospital y 
provisiones, Batallón de Artillería.—Sargento para el paseo de los 
enfermos, núm. 8.

De órden del Exemo. .Sr. General Gobernador militar de la 
Plaza, el Teniente Coronel Sargento mayor, Francisco de Tor- 
rontegui.

 SECCION RELIGIOSA.

Santos del dia.
MIERCOLES.—S. Cárlos Borromeo, Card., Arz. y Conf., Santa 

Modesta, Vírg., y los Stos. Claro y Porfirio, Mies.I
Santos de mañana.

JUEVES.—S. Zacarias y Sta. Isabel, padres de S. Juan Bau
tista, S. Piloteo, Mr. y S. Dominador, Ob.

SUBASTAS.
El dia 11 del corriente de doce a una de' la tardo, se venderá 

en pública almoneda en la Alcaldía mayor 1.* una cantidad de 
opio beneficiado, bajo el tipo de su avalúo.

• El dia 14 del presente mes de once a doce de la mañana, ten
drá lugar en la Administración de Aduanas, la venta en pública 
subasta ^e un bote de madera, avaluado en 70 escudos. (S 35.)

El dia 10 del corriente a las once do la mañana, ante la Junta 
de Almonedas de la Administración Local, se sacará a pública su
basta la adquisición de 80.000 ejemplares de credenciales de tras- 
ferenoia del ganado mayor y 120.000 de la propiedad del mismo; 
bajo el tipo descendente de 1989 escudos, (i? 994-50.)

■vigente, y á lo convenido por el tratado celebrado con el 
celeste imperio en diez de Octubre de mil ochocientos sesenta 
y cuatro.

Dado en Lequeitio á veinte y tres de Agosto de mil ocho
cientos sesenta v ocho.—Está rubricado de la Real mano.— 
El Ministro de Ultramar, Tomás Jiodriqttez Dubi.

De Real órden lo comunico' á V. E. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guardo á V. E. muchos años. 
Madrid 25 de Agosto de 1868.—Dodriquez Dubi.—Sr. Gobernador 
Superior Civil de las Islas Filipinas.

Manila 31 de Octubre de 1868.—Cúmplase, comuniqúese á 
quien corresponda y publíquese para general conocimiento.—ffdw- 
dara.—Es copia,.-—Cmnbarros.

4.® Semana del mes de Octubre de 18G8-

BUQUES QUE TIENEN ABIERTO
su REGISTRO.

Para Liverpool, frag. ing. Clytie: consignatarios S. 
Bell y C.»

„ Lóndres, fragata inglesa Palm Tree: Holliday
• Wise y C.®

„ Falmouth, fragata dinamarquesa Haiifruen 
Smith Bell y C.^

„ Cádiz y Barcelona, barca española Flcndda- 
blanca: A. Summers y C.^

„ Cork, barca inglesa Lord of the Isle: R. y 
Sturgis.

„ Nueva-York, fragata inglesa Competitor: R. 
y Sturgis.

„ Nueva-York, fragata inglesa William Wil
son: P. Hubbell y C.»

„ Hong-kong, barca española Sta. Ana: V. 
Tuason y C.“

„ Cork, barca española Serafin: Aguirre y C.»

IMPORTACION.
De HONG-KONG, fragata inglesa COMPETITOR: 

consignada á R. Y ST ERG IS,
A R. y íítnrgis.

12 cajas patatas.

De CADIZ, fragata española CONCEPCION: consig
nada à T, B, Y CASTRO.

A S. Bell y C.a
12 cajas vino Jerez.

De HONG-KONG. bergantín español S. LORENZO: 
consignado á R, MOTRENTE.

A Indian sti y C.»
150 medias pipas vacias y 11 latas aceite para máquina.

A P. Ledesma.
70 quintales patatas.

De HONG-KONG, barca españcla CANDELARIA: 
consignada á R. MOL RENTE.

A A. V. Barretto.
5 cajas agua-rrás.

COREEOS.
El pailebot Consolación, saldrá para Rqmblon el sabado 7 del 

corriente a las dos de su tarde, según aviso de su Arráez.

MOVIMIENTO DEL PUERTO.

Entradas de alta mar.
De Hong-kong, bergantín inglés Australia, de 162 toneladas, 

su capitán Mr. John M. Arthur, en 7 dias, tripulación 8; en 
lastre: consignado á Bartolomé Á. Barreto y Comp.

De Id., Swatao y Emuy, vapor americano Fung-Shuey, de 987 
toneladas’su capitán Mr. E. Thoband, en 3 dias, desde el úl
timo punto; tripulación 48; con arroz y algunas consig
nado á Russell & Sturgis y de pasageros el Sr. D. J. B. Bear- 
6(on y 183 chinos. , x , jDe Emuy, barca inglesa Jamaica, de 441 toneladas, su espi
tan Mr. James Riley, en 12 días, tripulación 12, en lastre; con
signada á Martin Dyce ■y Comp.
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SECCION DE ANUNCIOS.
BUQUES A LA CARGA.

PARI nOW-KONG.
EÎ vapíír correo de S. M. MARQUES

<le la ViCTOKLl, sale el miércoles 
11 del corriente á las nueve de la 
mañana; admite pasageros.

5 - - Jifanuel Perez.

PARA IÎONG-KONG.
Saldra a la isiayor brevedad el 

bergantín S. Lorenzo- admite carga á 
flete y pasageros y lo despacha.

2 R. Mourente.

VAPOR FUKG-SÏIUEY.
Saldra para Eiiiuy, dentro de po

cos dias; admite carga y pasage; por 
mas pormenores, acúdase á
4 Russell. & Sturgis-.

VAPOR ILOÏLO.
Saldra para Iloilo, el viernes ft 

del actual á las ocho de la mañana; 
admite carga y pasages.—Escolta nú
mero 83.—Esteban de Comas. 8

Para Galbayog y Gatbalonga en 
Çamar, saldrá en toda la semana en
icante el bergantin-goleta Caridad, 
admite carga á flete; lo despacha.

3 José M. Basa.

PARA CAIAPAN EN MINOORO.
Saldra dentro de pocos dias, el 

bergantin-goleta Eu^or; admite carga 
y ftasageros.—Anloague núm. 23.

2 B. MauQ’icío.

GIRO DE LETRAS. __

Letras de Banco sobre
Hong-kong.

Id. 8. Emuy; por
Peele Hubbell J C.^

AVISOS. _

LA MALAGUEÑA
Rscolta núm. 27.

F.VÜRICA DE SODA, LIMONADA Y AGUAS

GASEOSAS.
De Ferrer y Compañía.

Puntos de esplendió: en dicha fá
brica; en la Dominica, calle Real de 
Manila, frente á San Agustin y en 
Cavite calle Real, esquina á la plaza 
del Gobernador núm. 41; al precio 
de 5 rs. docen^k de botellas y á me
dio rl, una, sin casco. 7

CONSULAR OES.M.R.
La oficina de este Consulado, 

se ha trasladado al núm. 10 de 
la calle de Gunao: horas de des
pacho, desde las nueve de la ma
ñana hasta las tres de la tarde, o

FERU ECOHOMICA
JUGUETES Y FLORES DE MAGIA

Acabamos de desempacar una par
tida de juguetes y flores mágicas, lle
gados recientemente de París, y los 
ofrecernos á nuestros favorecedores á 
precios económicos.

Calle Nueva núm. 3.
El encargado, 

Bonifacio Cuerrero.

La oficina <lc los que suscriben, 
se ha trasladado interinamente à la 
calle de Jólo núm. 19.

0 T. J. Reynolds y C.’'

ESTABLECIMIENTO
FOTOGRAFICO.

Misic, junto á la entrada del Cetnal 
de la Reina.

Ptetratos de todas’ clases, diariamente 
desde las ocho de la mañana hasta las 
dos de la tarde. ' :1

Las lorchas JEREZ, de cabida <le 
lOÜÜ picos, COMILLAS de SüO, PAETE 
de 7üü, PAQUIL de 700, y CORNE
LIA de 500, se fletan para toda clase 
de viajes-por el que suscribe, plaza de 
San Gabriel núm. 3, frente al Vivac.

J.; do Iz)yí8ga.

A IMPRENTA 
este

X DELAestable-
cimiento REVISTA MERCANTIL 
se hacen to- PLAZA DE S. GABRIEL 
da clase de im-

% NUMERO 3 presiones como en
Europa, cón esmero y frente alViva. 

prontitud á precios con îtïiîUÎtU 

vencionales. Hay de venta .—s,
Ço 

papel inglés superior y so-

bres, id. continuo, netas declara-

torias de importación y exportación.

MARTILLO ~ 
HAFFENDEN Y MESTRES.

Los que suscriben, á moeiou de va
rias personas, han Ajado los martes 
y viéi'nes de todas las semanas para 
la venta en pública subasta de los 
efectos que los interesados tengan á 
bien remitirles. En su consecuencia, 
todas las persoua.s que quieran hon

rarnos con su confianza, podrán re
mitir los objetos que quieran realizar, 
seguros de que todos los márte.s y 
viérnes de diez á doce del dia, se pon
drán á la venta pública á los tipo.s 
que ellos fijen ó sin tipo, si así lo 
desean. Los efectos cuya venta se nos 
avise con anticipación serán anuncia
dos en los periódicos de esta capital, 
si así conviniere á los interesados.

PaYa mayor comodidad del público, 
este establecimiento tiene abierto un 
registro visible á todas horas del dia, 
donde se hallarán anotados los efec
tos para venta en almoneda ó para 
la venta particular, espresando en el 
mismo, el precio y demás condicio
nes impuestas por los dueños.

La condición especial de nuestro 
establecimiento, hace que á él se 
pueda mandar desde el efecto mas 
humilde, hasta el de mas crecido va
lor, ya sea en partida ó ya en muestras.

Esperamos que nuestra determina
ción será del agrado del público y 
que en tal concepto ya como vende
dor, ya como comprador, nos honrará 
con su asistencia todos los rnártes y 
viérnes y demás dias que tengamos 
almoneda.

Las personas que deseen realizar 
los 'efectos en- sus propias casas ó bo
degas, podrán avisarlo con anticipa
ción para anunciar en los Diarios 
el dia de la almoneda.

Nuestro establecimiento cstíi situa
do en Biuondo, calle Nueva núm. 20.

1 Llajfenden y Hestres.

AVISO.
El que suscribe pono en conoci

miento del públicOi_quo habiendo aso
ciado á iT. Juan Haffenden al Mar-* 
tillo de B. Mestres, y autorizado por 
el Superior Gobierno Civil, girará en 
lo sucesivo bajo la razon de Haffen
den y Mestres.—B. Mestres. - 1

ALQUILER. -
SE'ALQUILA LA CASA DE LA 

Barraca conocida por la Fonda fran
cesa, las llaves se hallan en la oficina 
del que suscribe.

J. de Lo} zaga.

COMPRAS ¥ VENTAS.

Se vende harina en bar- 
riles, por

0 Pede Hubbell éb C.

SE VENDE PAPEL CONTINU®, 
superior por cajas, en la Imprenta de 
la Revista Mercantil, plaza de San 
Gabriel núm. 3, frente al Vivac.

AVISO
INTERESANTE Y G.VNGA.

Abordo del berg. uta. Muestra 
Sra. de Peña Branda, que se 
halla fondeado frente á Puerta de 
Almacenes, se vende palay á ra
zon de 1 peso cavan y tomando 
en cantidad de 8 en adelante se 
facilitará la lancha de abordo para 
conducirlo á cualquiera de los em
barcaderos de la Aduana ó San 
Gabriel. 1

Se vende la casa de manposteria 
sita en la calle dg Gunao, al costado 
izquierdo de la panadería calle en me
dio. Para su ajuste se entenderán con 
su dueño que suscribe. 1

José de la 0.

Venta de un hermoso hote-lanelia 
enteramente nuevo, clavado en cobre, 
es apropósito para dar paseos por ba
hía ó para un buque mayor. En la 
casa que dá frente á la calle de Vives 
en San Nicolás podrá verse y tratar 
de él, con J. Rodriguez. 1

VÏN® JEREZ SUPERIOR AMftN- 
tillado para mesa, se vende á 6 pesos 
docena de botellas y por garrafones, en 
la plaza de S. Gabriel núm. 3, frente 
al Vivac.

botica de d. f. steck.
ESCOLTA NÚM. 25.

ZARZAPARRILLA PARISIENSE. 
dreparadcb 2')or el va2^or y conceQitrada, 
en el vacio por los Sres. Grimault y C,* 

Esta preparación, la mejor y Días 
agradable de cuantas se conocen tiene 
por base la Zarzaparrilla roja de Ja
maica, .que es la mas eficaz de todas 
las variedades de ZarzapaiTÍlla.

REAU^eiON.
Procedende de España por la barcii 
FLORIDA-BLANCA, se venden en 
las bodegas, calle de David núm. 4 
próximas á la Escolta., los efectos si- 

giiientes:
Vino tinto Priorato por pipas, me" 

dios y cuartos.
Id. id. id. por arroba á pfs. 2.
Vino jerez, barriles de á 4 arrobas. 
Id. id. id. de á 2 id.
Id. id. por arroba á pfs. 6. ■ 
Vino moscatel barriles de á 4 arrobas. 
Id. id. por arroba á pfs. 8.
Vinagre por pipas.
Id. barriles de á 2 arrobas.
Id. por arroba á pfs. 2.
Jerez embotellado en cajas de á un» 

docena á pfs. 8.
Id. id. seco en id. de id. id. á pfs. 8. 
Id. amontillado en id. de id. id. pfs. 8. 
Moscatel en id. de id. id. á pfs. 9. 
Aceite en botijas á pfs. 2-75. 
Garbanzos á pfs. 1-50 arroba.
Habichuelas á pfs. 1-75 arroba. 
Jamones do la Sierra á 3 rs. libra. 
Latas de chorizos á pfs. 2-25. 
Id. de morcillas.
Id. de salchichas.
Frutas do todas clases en su jugo, en 

almíbar y en aguardiente en cajas de 
á 12 frascos y en latas.

Aceitunas gordales y manzanilla 
en cuñetes de" 1¡2 arroba á pfs. 1-75

Id. id. en frascos á 6 rs. uno.
Fideos en cajas de 1¡2 y 1[4 arroba 

á pfs. 5-25 arroba.
Alhucema á pfs. 2-50 arroba.
Laurel á pfs. 4-50 arroba.
Alcarrazas y. gorgoretas de Málaga 

á 2 rs. una.
Champaña en cajas de á 24 me

dias botellas.
Latas do conservas de todas clases.
Id. de turrón de 3 1}2 libras á 

pfs. 1-50.
Cuñetes de á una arroba, atún en 

salmuera.
Cajas de 12 botellas vino surtido 

á pfs. 8.
Tintilla de Rota en barriles de á 

una arroba.
El que quiera cerciorarse de la 

buena calidad de estos efectos puede 
pasar á dichas bodegas, probarlos y 
reconocerlos á su satisfacción.

Se despacha desde las 8 de la ma
ñana hasta las 4 de la tarde. 1

Imprenta de la Revista Mercantil, íi cargo 
de J. rlc T,oyzaga (hijo).

MANILA,
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